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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N° 1218 
05001310501320210051000 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por NELSON DE JESÚS 

MARÍN CORREA en contra de la COMPAÑÍA DE SEGUROS LIBERTY S.A., se pone en 

conocimiento de las partes por el término de TRES (3) DÍAS, la respuesta remitida por la DIAN, 

visible haciendo clic aquí.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el cumplimiento parcial del requerimiento del Despacho por 

parte de la DIAN, aduciendo no remitir la información relacionada con los certificados de 

declaraciones de renta, incluidos los valores retenidos por la entidad a la sociedad NELSON 

MARIN CORREA ASESORIA DE TRANSITO S.A., por no evidenciar auto firmado ordenando el 

levantamiento de reserva sobre la información.  

 

Atendiendo lo anterior, remítase nuevamente el oficio a la DIAN, reiterando la obligatoriedad 

de atender los requerimientos del Despacho, sin serle oponible la reserva de la información, y 

para mejor proveer, adjúntese copia de la presente providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: abogados@lopezasociados.net; aliadasjuridicas@gmail.com ; veronik123@msn.com 

 
 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 15/11/2022, consultable aquí: 

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef0DbgCM6KBElmxyvYU_XooBIMvHaldBnVTI4FZmVFv_FA?e=eHCvOe
mailto:ABOGADOS@LOPEZASOCIADOS.NET
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42778a9c200b9ab0f691f69696fabfd20255c9a76794e60b5c8597cb20d7d6bb

Documento generado en 11/11/2022 07:35:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


